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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Resolución de Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2024, del Ayuntamiento de Medina 
de Pomar por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria para la contratación, en régimen de personal laboral, de la plaza de 
responsable servicios municipales vacantes en la plantilla municipal. 

Primero. – Estimar las siguientes alegaciones: 
REgistRo dE EntRAdA CiF noMbRE 

2024-E-RE-521 ****5991s JoRgE VALLECiLLo VAZQUEZ 

Por los siguientes motivos: acredita disponer de la titulación exigida y del carnet de 
conducir b. 

Segundo. – Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos 
y excluidos para la plaza de responsable servicios municipales (1) vacante: 

ListA dE AdMitidos 
CiF noMbRE 

****6040b JEsUs ARRoYo gARCiA 
****7821R JEsUs MigUEL ARnAiZ AngULo 
****5991s JoRgE VALLECiLLo VAZQUEZ 
****6234g JUAn diEgo RodRigUEZ gonZALEZ 
****8477K JUAn RUiZ CUEVAs RUiZ 

ListA dE ExCLUidos 
niF noMbRE MotiVo dE LA ExCLUsión 

****0365V ALbA VARgAs ViLLAgRA Carecer titulación exigida y carnet de conducir b (2.2 bases) 
****0943d MARiA RosARio URiARtE oRtEgA Carecer titulación exigida (2.2 bases) 
****5302s RAUL RodRigUEZ toRRE Carecer titulación exigida (2.2 bases) 

Tercero. – Vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos 
correspondientes que deben formar parte del tribunal que realizará la selección, designar 
como miembros del tribunal a: 

Miembros. identidad. 
Presidencia: d.ª Laura suárez Canga, secretaria municipal del Ayuntamiento de 

briviesca. 
suplencia: d. José Luis Ceniceros Herrera, técnico de Administración general del 

Ayuntamiento de briviesca. 
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Vocalía: d.ª Alicia descalzo Pino, técnico Administración general diputación de 
burgos. 

suplencia: d.ª Carmen Laura navazo sanz, técnico Administración general 
diputación de burgos. 

Vocalía: d. Lorenzo Ceballos santos, sección de Proyectos y obras de Carreteras. 
ingeniero superior de la Junta de Castilla y León. 

suplencia: d. Rubén delgado Pascual, jefe de sección de Proyectos y obras de 
Carreteras. ingeniero superior de la Junta de Castilla y León. 

Vocalía: d. Luis Pérez Alonso, ingeniero de Caminos diputación de burgos. 
suplencia: d.ª Eva santillana Alonso, técnico Administración general diputación de 

burgos. 
secretaría: d. Enrique santamaría graña (secretario-interventor del Ayuntamiento 

de trespaderne). 
Cuarto. – La fecha y lugar de la baremación de los méritos de los aspirantes 

propuestos se publicará en el tablón de edictos de la corporación en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Medina de Pomar (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá formalizar 
demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo social de burgos, a su elección, 
el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria 
o documento acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según 
proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción social. 

todo ello sin perjuicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este ayuntamiento (http://medinadepomar.sedelectronica.es). 

En Medina de Pomar, a 1 de abril de 2024. 
El alcalde-presidente, 
isaac Angulo gutiérrez
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